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Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? 

 

Ordenamiento jurídico aprobado por el Poder 

Legislativo que contiene los conceptos bajo los 

cuales se podrán captar los recursos financieros que 

permitan cubrir los gastos de la federación durante un 

ejercicio fiscal. 

Es importante para que el gobierno pueda dar 
cumplimiento al conjunto de acciones sistematizadas 
dirigidas a resolver problemas vinculados a la 
población con el objeto de mejorar su calidad de vida. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? La fuente de ingresos del gobierno para financiar los 

gastos son principalmente: impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos, contribuciones 

participaciones y otros ingresos: En el Colegio de 

Bachilleres del Estado de México se reciben ingresos 

por los siguientes conceptos: 

 

Transferencias Estatales y Federales: Son recursos 

económicos que el Colegio de Bachilleres del Estado 

de México recibe como subsidio por parte del estado 

y la federación con la finalidad de sufragar el gasto 

corriente como son servicios personales, materiales 

y suministros así como servicios generales y de esta 

manera cumplir con la misión de la institución.  

Ingreso por venta de bienes y servicios: Son ingresos 

propios que el Colegio de Bachilleres del Estado de 

México capta a través del Sistema Integral de 

Ingresos por concepto de inscripciones, 

reinscripciones, certificados, exámenes 

extraordinarios, credenciales, constancias, escudos 

así como servicio de cafetería y fotocopiado. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 

importancia? 

Es el documento jurídico y financiero que establece 

las erogaciones que realizará el gobierno federal 

entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada año. 



Es importante en virtud de que es el documento que 

especifica el monto y destino de los recursos 

económicos que el gobierno requiere para obtener 

resultados comprometidos y demandados por los 

sectores de la sociedad. 

¿En qué se gasta? Gasto corriente: son las erogaciones que realiza la 

institución en contratación de recursos humanos, 

materiales y suministros, servicios generales con el 

objeto de dar cumplimiento a la misión del Colegio. 

Gasto de Inversión: este gasto lo representa 

principalmente la construcción de planteles (obra 

pública) cuyo objeto principal es el de contar con la 

infraestructura necesaria para brindar los servicios 

educativos a la población. 

¿Para qué se gasta? El objeto del gasto es principalmente para mejorar la 

calidad de vida de la población mediante el desarrollo 

económico y social. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? El Colegio de Bachilleres del Estado de México está 

comprometido en materia de transparencia y 

rendición de cuentas, poniendo a disposición de la 

sociedad la información más relevante para el acceso 

a la información y fomento de la participación 

ciudadana. 

 

La participación ciudadana contribuye a dar 

cumplimiento a las políticas públicas y de esta 

manera mejorar la calidad de vida de la población. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



Origen de los Ingresos Importe 

Total $839,325,628.00 

Impuestos  

Cuotas y Aportaciones de seguridad social  

Contribuciones de mejoras  

Derechos  

Productos  

Aprovechamientos  

Ingresos por ventas de bienes y servicios $55,000,000.00 

Participaciones y Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $784,325,628.00 

 

 

¿En qué se gasta? Importe 

  

Total $839,325,628.00 

Servicios Personales $674,394,160.00 

Materiales y Suministros $44,286,332.00 

Servicios Generales $102,347,954.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $697,182.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $17,600,000.00 

Inversión Pública  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

Participaciones y Aportaciones  

Deuda Pública  

  

 


